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Reposición contra el mandamiento de pago.

Fernando Espinosa <juanferespinosa@yahoo.com>
Vie 19/11/2021 3:30 PM
Para:  Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Andres Rueda
<andresrueda2993@gmail.com>

Acción: Ejecutiva
Demandante: FERNANDO VALBUENA BARRIOS
Demandados: Integrantes del CONSORCIO RIO SECO  
Expediente: No. 11001-31-03-012- 2019- 00433-00
Asunto:  Recurso de Reposición contra el mandamiento de pago de fecha 12 de noviembre de
2021.



Señor 
JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.    D. 
 
Ref.: Ejecutivo de FERNANDO VALBUENA BARRIOS contra B.P. CONSTRUCTORES 
S.A. y otros. 
 
Expediente No. 2019- 00433-00 
 
JUAN FERNANDO ESPINOSA RESTREPO, actuando como apoderado reconocido de 

los integrantes del CONSORCIO RIO SECO, acudo ante su despacho, en tiempo 

oportuno, para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 12 

de noviembre de 2021, notificado por estado del 16 del mismo mes y año, mediante el 

cual se admitió la reforma de la demanda presentada por la parte demandante y libró 

Mandamiento de pago a favor de demandante y en contra de BP CONSTRUCTORES 

S.A., ARQUITECTOS CONSTRUCTORES E INTERVENTORES S.A.S, 

CONSTRUCTORA JG & A S.A.S. y CONSULTORIA COLOMBIANA S.A., quienes 

conforman el CONSORCIO RIO SECO, ataque que se eleva por cuanto el titulo exhibido 

por el actor NO cumple con los postulados del articulo 442 del Código General de 

Proceso, de acuerdo a la siguiente: 

 
ARGUMENTACIÓN 

 
1. Exige la legislación procedimental que quien pretenda hacer efectiva una 

obligación mediante un proceso ejecutivo, ésta debe estar contenida en 
documentos que provengan del deudor y constituyan prueba plena en su contra, 
de forma tal que de ellos se deriven una obligación clara, expresa y exigible. 
 

2. Es así que las obligaciones que provengan de una sentencia o de providencia de 
condena, declarada por un juez de cualquier jurisdicción, como los demás 
documentos que taxativamente señale la ley, revisten el carácter de títulos 
ejecutivos. 
 

3. Las características indicadas en la norma estudiada al incluir en su texto, el que 
la obligación sea clara, se refiere a que no deben existir ambigüedades en cuanto 
quien es el deudor, quien su acreedor, cual es la naturaleza de la obligación y 
cuales son los elementos que la determinan. 
 

4. En cuanto a que sea expresa, hace referencia a que el crédito del acreedor - 
ejecutante y la deuda del deudor - ejecutado deben estar expresamente 
señalados, sin que sea necesario realizar suposiciones. 
 

 



 
5. Y como último requisito, se tiene que para que sea exigible, la obligación debe ser 

pura y simple, es decir, no debe estar sujeta a plazo o condición. 
 

6. El título que se pretende hacer efectivo en este proceso, tendría el carácter de los 
denominados -complejos-, por cuanto estaría conformado por el documento de 
Intención firmado entre las partes suscrito con fecha 3 de mayo de 2012, el Laudo 
Arbitral de fecha 20 de febrero de 2017 proferido por los árbitros de la Cámara de 
Comercio de esta ciudad y los pagos efectuados por el Fondo de Financiero de 
Proyectos de Desarrollo -FONADE. Como se verá más adelante, no se cumplen 
los requisitos formales y sustanciales para que sea considerado un título ejecutivo. 
 

7. En el Documento de Intención del 3 de mayo de 2012, suscrito entre el Consorcio 
Rio Seco y Fernando Valbuena Barrios, se acordó de forma clara y expresa que, 
para exigir el reconocimiento y pago de los $360.000.000, a favor del actor de este 
proceso, se debían cumplir, entre otros, los siguientes requisitos: 

 
- Que el Consorcio Rio Seco solicitara e incluyera el valor a favor del señor 

FERNANDO VALBUENA por concepto de menor productividad en obra al 
interior del Tribunal de Arbitramento (Cláusula SEGUNDA del Documento de 
Intención). 

- Que dicho valor a favor del señor FERNANDO VALBUENA fuera reconocido 
por el Tribunal de Arbitramento y ordenara su pago (Cláusulas SEGUNDA y 
TERCERA del Documento de Intención). De esta manera, no era suficiente 
con que se reconociera un valor al Consorcio por los diferentes conceptos que 
venía reclamando, sino que el Tribunal debía reconocer de manera específica 
el concepto por virtud del subcontrato celebrado con el señor FERNANDO 
VALBUENA. 

- Que el pago a favor del señor FERNANDO VALBUENA decretado por el 
Tribunal de Arbitramento hubiere sido efectuado por la entidad (Cláusula 
TERCERA del Documento de Intención). En este punto, el pago debía 
corresponder a los valores reconocidos y pagados por virtud del subcontrato 
celebrado con el señor FERNANDO VALBUENA, y no sobre los otros 
conceptos que fueron objeto de reclamación por parte del Consorcio. 

- Que a cargo y como responsabilidad exclusiva del señor Fernando Valbuena 
Barrios, se acordó la sustentación de esta reclamación, así como el suministro 
de toda la documentación que fuera requerida por el Tribunal de Arbitramento, 
limitando la responsabilidad del Consorcio Rio Seco a la presentación de dicha 
reclamación. (Cláusula OCTAVA del Documento de Intención). 

- De esta manera, si la pretensión de reconocimiento de valores por virtud del 
subcontrato celebrado con el señor FERNANDO VALBUENA no prosperaba, 
el Consorcio NO reconocería valor alguno al éste (Parágrafo Tercero de la 
Cláusula TERCERA del Documento de Intención). 

- Que se descontaran del pago no sólo los gastos generados por la 
convocatoria de Tribunal Arbitral, sino también los valores cancelados durante 



la ejecución de la relación contractual (Cláusula QUINTA del Documento de 
Intención). 

- Que el señor FERNANDO VALBUENA atendiera todas las solicitudes 
necesarias frente al Tribunal Arbitral, tomando en cuenta que la sustentación 
de la reclamación y suministro de la documentación por virtud del subcontrato 
celebrado con el señor FERNANDO VALBUENA correspondió de manera 
exclusiva al demandante (Cláusulas Sexta, Séptima y Octava del Documento 
de Intención). 

 
8. Fue así que, en cumplimiento de lo acordado en este mentado Documento de 

Intención, el Consorcio Rio Seco, solicitó al Tribunal Arbitral se le reconocieran los 
perjuicios causados por razones atribuibles a FONADE, hecho que se comprueba 
con las actuaciones que sobre este aspecto se presentaron y adicionalmente con 
la solicitud de la aclaración al Tribunal solicitada por el Consorcio, pieza procesal 
que se encuentra adjunta a este expediente. En dichos documentos se verifica de 
manera exacta que el Tribunal no reconoció valor alguno por virtud del subcontrato 
celebrado con el señor FERNANDO VALBUENA, por cuanto los reconocimientos 
se refirieron a otras pretensiones adicionales incoadas por el Consorcio. 

 
9. Adicionalmente, el señor FERNANDO VALBUENA no dio cumplimiento a las 

responsabilidades acordadas y por él aceptadas, contenidas en la Cláusula 
OCTAVA del documento de Intención, por cuanto la sustentación de la 
reclamación presentada por virtud de su subcontrato, con la cual se efectuó la 
valoración requerida por el Tribunal de Arbitramento, no fueron aceptadas. Así 
consta contundentemente en el auto proferido por el panel arbitral de fecha 6 de 
marzo de 2017 adjunto a esta litis. 

 
Teniendo como respaldo que, al señor demandante, no le fue reconocido por el Tribunal 
de Arbitramento la suma de $360.000.000 por el concepto de menor productividad en 
obra, ni el concepto de mayor permanencia en obra, ni por ningún otro concepto, la 
condición para su reconocimiento en la forma pactada en la Cláusula SEGUNDA del 
Documento de Intención no aconteció. De esta manera, queda claro que no se generó 
obligación de pago alguno, de acuerdo a lo regulado en el Parágrafo Tercero de la Cláusula 

TERCERA del Documento de Intención, en tanto la obligación que dependía de esa 
condición, no sucedió (artículos 1530 del C.C.) dentro del plazo que se fijó para el 
cumplimiento de esa condición - sine qua non – como lo fue la decisión que se adoptó 
en el Laudo proferido por el panel arbitral el día 20 de febrero de 2017 (artículo 1551 del 
C.C.), conjuntamente con el auto de fecha 6 de marzo de 2017 mediante el cual se 
resuelve sobre las solicitudes de aclaraciones, complementaciones y correcciones 
presentadas por el Consorcio Rio Seco. 
 
En concreto, con respaldo en las normas que autorizan que se sujete el nacimiento o 
cumplimiento de la obligación, a una condición o plazo, para que sea exigible la 
prestación, como lo fue en este asunto, no puede ser reclamada compulsivamente como 
pretende la parte actora y así lo concede la providencia que se ataca. Ni mucho menos 
indexaciones sobre un capital no reconocido por sentencia o providencia de condena, 



ordenada por un funcionario con jurisdicción, al no estar revestida con el carácter de título 
ejecutivo.  
 
De igual manera y como consecuencia del no reconocimiento por parte del Tribunal de 
Arbitramento de la suma pretendida a favor del VALBUENA BARRIOS, las condenas por 
indexación e intereses de mora en los términos del art. 884 del Código de Comercio, 
como lo contempla el auto de pago confutado, no pueden ser ordenadas en la forma 
como se plasman en la atacada providencia, pues no se ordenan de la misma forma y 
siguiendo la misma metodología utilizada por ese panel, dado que el monto que 
determinaron los árbitros, fueron liquidadas siguiendo los parámetros del artículo 4 de la 
Ley 80 de 1993 y del Decreto 679 de 2014, pues así se acordó en el PARAGRAFO de la 
Clausula SEGUNDA – RECLAMACIÓN, del Documento de Intención, firmado el tres (3) 
de mayo de 2012, por el representante legal de la figura consorcial y el ahora 
demandante.  
 
Quedando patente que la sustentación de la reclamación y documentación presentada 
por el demandante en esta litis, no fue de recibo por parte de los señores árbitros, como 
se pactó libre y conscientemente en la Cláusula OCTAVA del documento de Intención, 
las características exigidas en artículo 422 del Código General del Proceso, para el 
presente asunto, no se cumplen, al no encontrarse atendidas las estipulaciones en la 
forma acordada entre las partes, ya que se encontraban sujetas a la íntegra satisfacción 
por parte del señor VALBUENA BARRIOS, mismas que no cumplió como se aprecia en 
las determinaciones plasmadas en el Laudo Arbitral y en la respuesta a la solicitud de 
adición al mismo. 
 
La anterior argumentación y prueba adicional de la ausencia de exigibilidad de obligación 
que mediante este memorial se pretende, se aprecia en forma precisa en la providencia 
proferida por la H. Magistrada del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, Nubia 
Esperanza Sabogal Varón, fechada el 27 de julio de 2018, arrimada a esta actuación 
tanto por la parte actora, como por los integrantes del Consorcio demandado, en la cual 
se registra (folio 5 de esa decisión): 
 

“Bien vistas las cosas, ninguna de las probanzas acopiadas en este litigio 
evidencia que Fonade hubiera efectuado al Consorcio el pago dispuesto en el 
ordinal segundo de la parte resolutiva del laudo arbitral, circunstancia que al 
tenor de la estipulación recién trascrita, indudablemente constituía una 
condición sine qua non de exigibilidad de la obligación, máxime teniendo en 
cuenta que Fernando Valbuena Barrios era el único responsable de 
sustentar la reclamación y los requisitos para que la misma fuese 
atendida en forma favorable a sus intereses (cláusula octava del 
documento de intención). (Resaltado y subraya fuera del texto original) 

 
Existiendo la anterior decisión proferida por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, 
como se indicó se anexara a estas actuaciones, es con base en dicho precedente, que 
se sustenta aún más la falencia que ataca a la orden de pago proferida por este 
despacho, quedando dilucidado, adicionalmente, el yerro que se le enrostra a la orden 



de pago, como al auto que admitió la reforma de la demanda presentada por la parte 
demandante, en tanto sería contravenir lo ya estudiado y decidido por el Superior. 
 
Es importante considerar además, que tratándose del artículo 422 del Código General 
del Proceso, tampoco está probado el cumplimiento de las condiciones formales de los 
títulos ejecutivos por el demandante, en la medida que no está demostrada la obligación 
de pago bajo un documento auténtico, del cual pueda afirmarse que emanan del deudor. 
En el propio texto de la reforma de demanda, el demandante requiere documento original 
del laudo arbitral y demás documentos que debió haber aportado de manera auténtica 
en el proceso para exigir el pago, de manera que existiera seguridad jurídica sobre la 
procedencia de la ejecución y su contenido. Como ya lo hemos demostrado, el 
demandante ha incurrido en prácticas de desgaste de la administración de justicia, por 
lo cual existe riesgo que, al no aportar las versiones originales y auténticas de tales 
documentos, proceda a iniciar interminables demandas injustificadas contra el 
Consorcio. 
 
Por tanto reiteramos que en el presente caso no se cumplen los requisitos formales y 
sustanciales del título ejecutivo, al no contener documentos auténticos de los cuales 
pueda certificarse que provienen del deudor; no contener obligaciones claras, entendidas 
como aquellas que no dan lugar a equívocos y interpretaciones; no ser expresa y que se 
derive de manera literal de la propia redacción del documento; así como tampoco es 
exigible por cuanto se trataba de una obligación sometida a varias condiciones que no 
se cumplieron. 
 
Analizado el incumplimiento de requisitos formales del “título ejecutivo” allegado por la 
parte demandante para que pueda librarse mandamiento de pago, me permito alegar 
también las siguientes excepciones que exigen la inmediata revocación del mandamiento 
de pago y la terminación del proceso por no existir obligación clara, expresa y 
actualmente exigible: 
 

1. Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones: En el escrito 
de reforma de la demanda, que fue validado en el auto que libra el mandamiento 
de pago, la parte demandante solicitó el pago de la suma de “b) $81.567.096” por 
concepto de indexación, la suma de “c) $564.198.619” por concepto de intereses 
del 12%, así como intereses adicionales moratorios adicionales sobre las sumas 
que indica corresponden a supuestos capitales desde el 12 de junio de 2017 y 
hasta el momento de pago efectivo. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 88 del Código General del Proceso, 
únicamente se podrá acumular varias pretensiones cuando, entre otros requisitos, 
(i) las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales o subsidiarias, y (ii) todas puedan tramitarse por el mismo 
procedimiento”. 
 
Como ya lo indicamos previamente, no existe obligación clara, expresa y 
actualmente exigible para exigir el cobro de la suma contenida en el documento 
de intención, dado que su pago estaba sometido a condiciones que no se 



verificaron. Pero no sólo esto, el documento de intención en ningún caso reconoce 
el pago de indexación, ni intereses en los términos indicados en la reforma de la 
demanda y reconocidos por el Juez. 
 
En el presente asunto, el demandante no podía pedir intereses por el 12% y 
además intereses moratorios. Adicionalmente, tampoco podría exigirse el pago de 
intereses y la indexación de sumas. La jurisprudencia reiterada de la Corte 
Suprema de Justicia ha indicado que la pretensión de intereses moratorios trae 
consigo el valor de la indexación, de manera que queda claro que las pretensiones 
se excluyen entre sí, siendo improcedente una orden de pago por los tres 
conceptos: indexación, intereses del 12% e intereses moratorios. 

 
2. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde: Como puede verificarse del trámite del presente proceso, es 
evidente que existen múltiples discusiones sobre el alcance de los documentos 
aportados como soporte para exigir el pago, las disposiciones del Documento de 
Intención, el alcance del laudo arbitral, entre otros aspectos. Por tanto, queda 
evidenciado que la discusión de la controversia con la parte demandante no 
corresponde a un proceso ejecutivo en el que simplemente se avance en una 
solicitud de cobro, quedando plenamente evidenciado que al asunto se ha dado 
un trámite diferente al que le corresponde. 

 
Con respaldo en las anteriores argumentaciones, que se derivan del estudio de los 
documentos obrantes en este expediente, es por lo que la parte demandada debate y 
razonablemente desvirtúa la viabilidad de este cobro, por lo que presenta la solicitud de 
que el auto atacado, sean REVOCADO en su integridad, con las consecuencias que de 
esa decisión se derivan. 
 
Cordialmente; 
 

 
JUAN FERNANDO ESPINOSA RESTREPO 
T.P. No. 52.813 del C.S.J. 
Correo electrónico: juanferespinosa@yahoo.com  
 
 
 
 
  
  














































